
B, O. del E.—-Num. 62 14 m«rzo 1966 mi
QRDEfi de Z de marzo de 1966 por la que «« decía- 
ra comprendida en el grupo A a la central hortofru- 
tícoia de la Soledad a constituir Explotaciones 
Fruteras Extremeñas», a instalar en Mérida (Ba
dajoz).

limo. Sr.; De conformidad oon la propuesta elevada por esa 
Dirección General sobre petioión formulada por la Sociedad a 
constituir «Explotaciones Fruteras Extremeñas, S. A.», para iT&r 
talar una central hqrtofrutícola en Mérida (Badajoz), aco
giéndose a los beneficios previstos en el Decreto 2855/1064, do 
11 de septiembre, y de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 152/ 
1963, de 2 de diciembre, sobre Industrias de Interés Preferente, 
y demás disposicionese dictadas para su ejecución y desarrollo.

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:
Uno.—Declarar a la central hortoíruticola de la Sociedad 

a constituir «Explotaciones Fruteras Extremeñas, 8. A.», com
prendida en el grupo A de los señalados en la Orden de este 
Ministerio de 5 de marzo de 1966, por cumplir laa condiciones 
y requisitos exigidos en el Decreto 2055/1964, de 11 de septiem
bre, sobre zonas de preferentes localización industrial agraria.

Dos.—Conceder los beneficios previstos para el grupo A de 
la Orden dei Ministerio de Agricultura de 5 de marzo de 1065, 
a excepción de la expropiación forzosa, por no Haber sido ao- 
íioitada.

Tres.—Estimar acogida a loa anteriores beneficios la tota
lidad de la industria a instalar.

Cuatro.—Conceder un plazo de cuatro meses, contados a 
partir de la aceptación de la presente resolución, para la pre
sentación de la documentación acreditativa de su constitución 
como Sociedad Anónima y su inscripción en el Registro Mer
cantil, con un capital propio desembolsado que cubra como 
mínimo ia tercera parte de la inversión real, así pomo para, la 
presentación del proyecto definitivo.

Cinco.—Conceder un plazo de tres meses para la iniciación 
de las obras y de dieciocho meses para su finalización, contados 
a partir de la fecha de aprobación del proyecto definitivo,

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 2 de marzo de 1066.

DIAZ-AMjBRQNA
limo. 8r. Director general de Economía de la Producción

Agraria.

orden de z de marzo de 1966 por la que se decla
ra comprendida dentro de zonas de ¡preferente Ich 
calización industrial agraria a la central hortofru- 
tioola de ^Frigoríficos del Agro, s. A.», a instalar 
en Badajoz (Polígono industrial del Nevero)

limo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa 
.Dirección General sobre petición formulada por don Luis Ca
ballero Díaz, como promotor de la Sociedad a constituir «Frigo
ríficos del Agro. s. a,#, para instalar una central hortoftw- 
coia en el término municipal de Badajo? (Polígono industrial 
del Nevero), acogiéndose a los beneficios previstos en el Se
creto 2655/1964, de 11 de septiembre, y de acuerdo con io dis- 
Duesto en la Ley 152/1963. de 2 de diciembre, sobre industrias 
de Interés Preferente, y demás disposiciones dictadas para su 
ejecución y desarrollo,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:
Uno—Declarar a la central hortoíruticola de la Sociedad a 

constituir «Frigoríficos del Agro, 0. A», comprendida en la 
zona de preferente localización industrial agraria, según lo dis
puesto en el Decreto 2855/1964, de 11 de septiembre.

Dos—La totalidad de la actividad industrial que ae propo
ne queda inoluída en dicha zona de preferente localización 
industrial.

Tres.—Otorgar los beneficios previstos para el grupo A de 
los señalados en la Orden de este Ministerio de 5 dé marzo de 
1965. excepto el de expropiación forzosa, por renuncia expresa 
de el.

Cuatro.—Conceder un plazo de cuatro meses para que la 
Sociedad «Frigoríficos del Agro» acredite su constitución y Jus
tifique que posee como mínimo la tercera parte del capital 
necesario, porcentaje que deberá estar desembolsado en su to
talidad, y asimismo un plazo de cuatro meses para la presen
tación del proyecto definitivo, plazos que se contarán a partir 
de la fecha de aceptación de los términos de la presente reso
lución ministerial.

Asimismo se concede un plazo de tres meses para la ini
ciación de las obras y de dieciocho meses para su terminación, 
contados desde la fecha de aprobación del proyecto por este 
Ministerio.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
píos guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 2 de marzo de 1966.

DIAZ-AMBRONA

MINISTERIO DE COMERCIO
DECRETO 596/1966, de 3 de mareo, por el que se 
otorga carácter y categoría internacional, con la 
denominación de Feria Internacional de Bilbao 0 
la actual Feria de Muestras de Bilbao

El desarrollo alcanzado por la Feria de Muegtraz Naofonjú di 
Bilbao y la conveniencia de aprovechar al máximo las posibili
dades que se derivan de su organización, instalaciones y expe
riencia, acumulados en los últimos años, aconsejan otorgarte 
carácter y categoría internacional oon la denominación ade* 
cunda.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Comercio, y previ* 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del dfa 
veinticinco de febrero de mil novecientos sesenta y seis,

DISPONGO:
Artículo único.—A los efectos del Decreto de veintiséis de 

mayo dé mil novecientos sesenta y tres se otorga carácter y ca
tegoría internacional, con la denominación de Feria de Muestras 
Internacional de Bilbao, a la actual Feria de Muestras Nacional 
de Bilbao.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
tres de marzo de mil novecientos sesenta y seis.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Comercio, 

FAUSTINO GAKCI4-MONCO FERNANDEZ

DECRETO 500/1006, de 3 de maree, por el que se 
rectifica el Decreto número JM/W5, de 1% di 
junio, por el que se concede q uNoeoral Industrias 
Plásticas», Jacinto Oiioqui Areliam, de Zaraqw% 
la ampliación de saldos máximas de m régimen de 
admisión temporal otorgada par Decreta rumora 
448/W64, de 26 de enero, en el sentido de UM HU& 
va ampliación de ios indicados saldos máximos.

La Entidad «Naeoral, industrias Plásticas», Jacinto Ofioqul 
Areiiano, de Zaragoza, solicita modificación del artículo segundo 
def Decreto número mil seiscientos veinticuatro/sesenta y cinco, 
de fecha dieciséis de junio («Boletín Oficial del Estado» del día 
diecinueve de igual mes y año), en el sentido de que le sean 
ampliados los saldos máximos establecidos en la citada dispo
sición.

Considerando razonables ios motivos alegados por ef peticio
nario y a la vista del desarrollo de la concesión,

A propuesta del Ministro de Comercio* y previa deliberación 
del Consejo de Ministros en su reunión del día veinticinco da 
febrero de mil novecientos sesenta y seis,

DISPONGO :
Artículo único.—Se modifica el artículo segundo del Decreto 

número mil seiscientos veinticuatro/sesenta y cinco, de dieeíféia 
de junio, que quedará redactado como sigue:

«El saldo máximo de la cuenta de admisión temporal será 
de cien mil kilogramos de pqUetiieno en granza y de cinauonta 
mil kilogramos de poüestireno alto impacto en granza,»

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid » 
tres de marzo de mil novecientos sesenta y seis.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro dp Comercio,

FAUSTINO OAROIA-MQNCQ FERNANDEZ

ORDEN de 2 de marzo de 1966 por la QUi se dis
pone el cumplimiento de la sentencia del Tribunal 
Supremo dictada oon fecha ti de noviembre de 1965 
en el recurso contencioso * administrativo núme
ro 11.032, interpuesto contra Orden de It de iñxfO 
de 1964 por la «Compañía General de Finaneiaetínt 
y Comercio, S. A.» (COF1NANCQ).

limo. Sr.: En el recurso eontencipsa-administrativo núme
ro U.082, en única instancia ante la Pala Cuarta del Tribunal 
Supremo, entre la «Compañía General de Financiación y Comer
cio, a a.» (cofínANCO), como demandante, y la AdminJitr*- 
ción General de] Estado, como demandada» contra Oreen de 
este Ministerio de fecha U de mayo de 1064, sobre demora en el 
pago de cantidad, se ha dictado pon fecha 11 de noviembre de 
1965 sentencia, cuya parte dispositiva es como sigue:

limo. Sr. Director general de Economía de la Producción 
Agraria.

«Fallamos; Que estimando en parte el recurso dirigido por la 
«Compañía General de Financiación y Comercio, 8. A.», contra


